
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3771 Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica, de la anterior
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 11 de julio de 2003,
que notifica la Resolución de 27 de mayo de
2003, por la que se resuelven los recursos de
alzada interpuestos por D. Pedro Méndez
Hernández, en representación de Dña.
Francisca Rosa Santana Viera, y por D.
Manuel Freiro Novoa, en calidad de Presidente
de la Comunidad de Propietarios del Edificio
Los Volcanes II, segunda fase, frente a la
Resolución de la Dirección General de
Industria y Energía de 16 de julio de 2002,
relativa a la alimentación del Edificio de
Viviendas Los Volcanes II, sito en la calle
Donantes de Sangre, 5, término municipal de
Arrecife de Lanzarote, mediante luz de obra.

Habiendo sido intentada la notificación de la
presente Resolución en el domicilio que figuraba
en el expediente tramitado por esta Viceconsejería
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica
sin que haya sido recibida por el recurrente intere-
sado, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la Inmobiliaria Montecastillo, la
Resolución de 27 de mayo de 2003 (libro 01, nº reg.
308/03, folio 64), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvieron los recursos
de alzada interpuestos por D. Pedro Méndez
Hernández, en representación de Dña. Francisca Rosa
Santana Viera, y por D. Manuel Freiro Novoa, en
calidad de Presidente de la Comunidad de Propietarios
del Edificio Los Volcanes II, segunda fase, frente
a la Resolución de 16 de julio de 2002, relativa a
la alimentación del Edificio de Viviendas Los
Volcanes II, sito en la calle Donantes de Sangre, 5,
término municipal de Arrecife de Lanzarote, me-
diante luz de obra. 

2º) Remitir al Ayuntamiento de Arrecife la pre-
sente Resolución para su publicación en el tablón
de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2003.-
El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, por la que se
resuelven los recursos de alzada interpuestos por
D. Pedro Méndez Hernández, en representación de
Dña. Francisca Rosa Santana Viera, y por D. Manuel
Freiro Novoa, en calidad de Presidente de la
Comunidad de Propietarios del Edificio Los Volcanes
II, segunda fase, frente a la Resolución de la
Dirección General de Industria y Energía de 16 de
julio de 2002, relativa a la alimentación del Edificio
de Viviendas Los Volcanes II, sito en la calle
Donantes de Sangre, 5, término municipal de
Arrecife de Lanzarote, mediante luz de obra.

Vistos los recursos de alzada interpuestos por D.
Pedro Méndez Hernández, en representación de
Dña. Francisca Rosa Santana Viera, y por D. Manuel
Freiro Novoa, en representación de la Comunidad
de Propietarios del Edificio Los Volcanes II, fren-
te a la Resolución de 16 de julio de 2002, relativa
a la alimentación del Edificio de Viviendas Los
Volcanes II, sito en la calle Donantes de Sangre, 5,
término municipal de Arrecife de Lanzarote, me-
diante luz de obra, y teniendo en cuenta los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 30 de abril de 2002, D.
Pedro Méndez Hernández, en representación de
Dña. Francisca Rosa Santana Viera, presentó de-
nuncia contra la Inmobiliaria Montecastillo, S.L.,
por medio de la cual viene a decir que hasta el día
de hoy se está recibiendo luz de obra, siendo de-
nunciado ante Unelco, sin que se solucione dicho
problema.

Segundo.- Con fecha 9 de julio de 2002, perso-
nal técnico adscrito al Servicio de Instalaciones
Energéticas de la provincia de Las Palmas de la
Dirección General de Industria y Energía, giró vi-
sita de inspección al citado edificio de viviendas,
habiendo comprobado lo siguiente:

El resto de la instalación se inspeccionó por
muestreo coincidiendo con lo sustancial con lo re-
cogido en el proyecto, si bien se indicaron las si-
guientes correcciones a la misma:

- Existen en el garaje cruces entre la canaleta de
PVC, por la que discurren las líneas de alimenta-
ción de las centralizaciones, y tuberías de sanea-
miento y/o contra incendios, en que las tuberías dis-
curren por encima de la canaleta. Si bien la canaleta
es de PVC, los conductores utilizados son de 0,6/1
Kv y las tuberías están aisladas, se recomienda co-
locar tapa a la canaleta en aquellos puntos donde
se produzcan los cruces.
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- No se pudo acceder al cuarto de máquinas por
carecer de la llave en el momento de la inspección.

Se inspeccionó la vivienda del denunciante pu-
diéndose comprobar que el cuadro de protecciones
coincide con el recogido en el proyecto, consta un
IPC de 25 A, un diferencial de 40/30 ms y cinco
PIAs: 25 A, 20 A, 2 de 16 A y uno de 10 A.

Se comprobó el salto diferencial A21 milesegundos,
la medida de resistencia a tierra de la vivienda es
de 2 amperios.

No se pudo comprobar la existencia de la tierra
de la bañera ni del plato de ducha, al quitar el
desagüe se observó que las tuberías que llegaban
a la misma no eran metálicas.

En el baño existe un punto de luz sobre el lava-
manos, dentro del volumen de prohibición, que si
bien está inutilizado se observa el conducto de lle-
gada.

Los circuitos de alumbrado de los puntos de luz
de pasillo y dormitorio no cuentan con instalación
de tierra.

Los defectos encontrados se clasifican en mayores.

A la vista de cuanto antecede, la Ingeniera Técnica
actuante establece las siguientes prescripciones a
cumplimentar por el titular de la instalación:

- Que se proceda a contratar el suministro defi-
nitivo de las viviendas en un plazo máximo segui-
damente indicado, comunicándolo por escrito a es-
te Centro Directivo.

- Que se presente certificado de técnico competente,
visado por el Colegio oficial correspondiente, don-
de se recoja la subsanación de las anomalías refle-
jadas en el acta.

Dichas prescripciones se deberán cumplir en el
plazo de 15 días.

Asimismo, la Ingeniera Técnica Industrial pro-
pone:

No autorizar la puesta en servicio de la instala-
ción.

Previa corrección de las deficiencias detecta-
das, en el plazo ya indicado, con emisión de nue-
vo certificado acerca de las deficiencias.

Pudiéndose proceder al corte de suministro eléc-
trico.

Tercero.- Con fecha 16 de julio de 2002, el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas por dele-

gación de firma del Director General de Industria
y Energía dictó resolución en el sentido de aceptar
en todos sus términos la propuesta anterior.

Cuarto.- Con fecha 2 de agosto de 2002, D.
Pedro Antonio Méndez Hernández presentó recur-
so de alzada por medio del cual viene a decir lo si-
guiente:

La parte recurrente no está de acuerdo con el con-
tenido del acta, y ello por los motivos que a conti-
nuación se indican:

1. En cuanto al exterior del edificio, dice el ac-
ta literalmente que las protecciones de dicho equi-
po, se encuentran en la acera del edificio, en un ar-
mario de obra, y está constituido por un interruptor
de cabecera de 100 amperios, 1 diferencial y un in-
terruptor de 80 amperios, del que parten los con-
ductores de una sección de 16 mm cuadrados, ha-
cia la caja de parcela del edificio. En el contenido
de lo anterior, se ve claramente que no se manifiesta
nada con respecto a la sensibilidad del diferencial
y la medición de la tierra, por lo cual no se puede
apreciar si está cumpliendo con el Reglamento
Electrotécnico de baja tensión en vigor.

Sobre el conductor de 16 mm cuadrados, la par-
te recurrente entiende que no cumple con las ins-
trucciones MI-BT 005 sobre las intensidades admisibles
en los conductores al tratarse de un edificio de 57
viviendas, garajes y zonas comunes.

Además, la obra tenía que cumplir con la instrucción
MI-BT-011 donde se habla de la acometida, como
con la MI-BT-028 sobre instalaciones temporales
de obra, especialmente en sus apartados D y E,
que como su propio nombre indica, debería haber
sido desconectada de tensión, antes de la entrega
a los propietarios de sus viviendas, cosa que no ha
ocurrido, pues las viviendas se entregaron el día 9
de enero del presente año, y todavía las viviendas
tienen luz de obra con los perjuicios que conlleva.

2. En cuanto al interior de la vivienda, se pro-
ducen las siguientes irregularidades:

a) En el apartado del acta que dice literalmente
“no se puede comprobar la existencia de la tierra
de la bañera, ni del plato de la ducha, al quitar el
desagüe, se observó que el bote sifónico que sirve
como desagüe de la misma es de plástico, desco-
nociendo su interior”. Con respecto a este punto el
recurrente manifiesta que se solicitó que se midie-
ra la tierra de los mismos para determinar el cum-
plimiento de la ITC MI-BT 024 sobre las instala-
ciones en cuarto de baño. En este sentido, la técnico
no quiso comprobar su existencia.

b) No se midió la ventana metálica que está en-
cima de la tina del baño, que tiene peligro.
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c) Que la vivienda que habito con mi familia, dis-
pone de un cuarto de baño y un aseo, y la inspec-
tora comprobó como en el cuarto de baño, había dos
puntos de luz, uno en el techo y otro en la pared
por encima del lavamanos, que también está a 0,70
metros al borde de la bañera, y que la inspectora
omitió a pesar de que la misma nos pidió un me-
tro para comprobar la distancia, desconociendo el
motivo por el cual no lo contempló en el acta, aún
cuando manifestó que incumplía el reglamento,
hablando la misma con el Director de la obra de tan
grave asunto. Eso sí me contestó que no colocara
de las instalaciones técnicas un armario metálico,
y que colocara una carcasa de plástico alrededor de
la tina, para que no saliese agua, y así no correríamos
peligro, si bien no se contempló la existencia de un
defecto crítico en la instalación. Por lo expuesto,
la parte recurrente entiende que se incumple con la
ITC MIE BT 024 expuesta anteriormente. Por tan-
to, no estamos ante un defecto sólo mayor, como
se recoge en el acta de la inspectora, sino ante un
defecto crítico y otro mayor, pues como se recoge
en la ITC MIE BT 043,1.1, el defecto crítico se de-
fine de la siguiente manera: “Es todo defecto que
la razón o la experiencia determina que constituye
un peligro inmediato para la seguridad de las per-
sonas o de las cosas”. Dentro de este grupo se con-
sidera incumplimiento de las medidas de seguridad
contra contactos directos (MI-BT 021). La parte re-
currente describe literalmente lo dispuesto en la ITC
MIE-021-P2, sobre protección contra contactos di-
rectos, y concluye que al existir un defecto crítico
en las instalaciones eléctricas, no pueden ser conectadas
a la red de distribución, y las ya existentes y en ser-
vicio se les ha de suspender el suministro eléctri-
co de forma inmediata.

d) El muestreo es insuficiente ya que sólo se vi-
sitó la vivienda del recurrente cuando existe cin-
cuenta y seis restantes en el inmueble, y por ello,
entiendo que la inspección faltó de rigor.

3. Por todo ello, la parte recurrente considera que
la resolución recurrida no es ajustada a derecho, y
el acta realizada por la inspectora es poco riguro-
sa, y por ello, habrá de realizarse una nueva visita
inspectora en donde se comprueben los defectos de
la instalación eléctrica, y solicita el corte de sumi-
nistro eléctrico inmediato, pues de lo contrario pu-
diera ocurrir una desgracia.

Quinto.- Con fecha 18 de noviembre de 2002,
D. Manuel Freiro Novoa, en calidad de Presidente
de la Comunidad de Propietarios del Edificio Los
Volcanes II, presentó recurso de alzada, por medio
del cual viene a decir lo siguiente:

1. Esta Comunidad no ha podido expresar ale-
gaciones durante la tramitación del expediente, por
lo que ha sido tramitado sin audiencia alguna a la
Comunidad.

2. No obstante el corte de la energía que se pre-
tende redunda en perjuicio directo de la mayoría de
los vecinos que habiten en el inmueble.

3. Si se da cumplimiento a la resolución ocurri-
rá que quienes no han sido infractores de la normativa
que se alega resultarán los más perjudicados, y
ocurrirá también que el poder coercitivo de las san-
ciones que se dicen no redundarán en la subsana-
ción de las deficiencias que se alegan.

4. La parte recurrente entiende que las sancio-
nes que se pretenden no se amoldan a la legalidad
por incidir de modo directo en los vecinos que ni
han intervenido en el expediente, ni son infracto-
res, y pediremos que se sustituyan por otro tipo de
sanciones que no afecten de ninguna forma a los
vecinos integrantes de la Comunidad.

Sexto.- Con fecha 12 de diciembre de 2002, la
empresa suministradora procedió al corte de suministro
al citado inmueble.

Séptimo.- Con fecha 13 de diciembre de 2002,
el director de obra presentó escrito en la Dirección
General de Industria y Energía, por medio del cual
viene a decir lo siguiente:

1. Que las bañeras no disponen de puesta de tie-
rra, ya que todas las tuberías de agua y desagües
de las mismas no son metálicas, no disponiendo los
baños de radiadores ni tuberías de calefacción.

2. Que en ningún baño existe instalación eléc-
trica alguna en la zona de prohibición y que se ha
anulado la instalación de punto de luz sobre el la-
vamanos en la zona de protección en los baños que
la tenían. Ante el deseo manifestado por algunos pro-
pietarios de disponer de este punto de luz sobre el
espejo del lavamanos, se ha optado por informar por
escrito a todos los propietarios de viviendas del ti-
po de luminaria que pueden colocar dentro del vo-
lumen de protección.

3. Que todos los puntos de utilización de las vi-
viendas disponen de las tomas de tierra exigidas en
la MI-BT 022, apartados 1.3.2.

Octavo.- Con fecha 13 de diciembre de 2002, el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas, a la
vista de la subsanación de los defectos, ordena a la
empresa eléctrica la reconexión del suministro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación con los requisitos de ad-
misibilidad de los recursos presentados, no hay
que formular ningún pronunciamiento en contrario
por cuanto los recursos se han interpuestos dentro
del plazo de un mes previsto en el artículo 115 de

Boletín Oficial de Canarias núm. 202, jueves 16 de octubre de 2003 16599



la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los recurrentes
tienen plena legitimación activa para promover di-
chos recursos, en su condición de interesados, y el
órgano competente para resolver los recursos de al-
zada es la Viceconsejería de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica, de conformidad con el
vigente Reglamento Orgánico y el artículo 20 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de orga-
nización de los Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias.

Segundo.- El recurso de alzada presentado por D.
Pedro Méndez Hernández no puede prosperar, y ello
en base a los siguientes motivos:

1. En primer término, hay que señalar que las ac-
tas de inspección levantadas por funcionario público
con las formalidades legalmente requeridas gozan de
presunción de veracidad respecto a los hechos consta-
tados directamente por el inspector, salvo prueba en
contrario, tal como tiene declarado una constante y
reiterada doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo.

2. En relación con las alegaciones vertidas en es-
ta vía de recurso por el recurrente D. Pedro Méndez,
esta Viceconsejería acepta el informe de la Jefe de Sección
de Baja Tensión de 6 de febrero de 2003 sobre dicho
recurso de alzada.

Con respecto al apartado de Instalaciones Exteriores
del Edificio, dicho informe pone de manifiesto lo si-
guiente:

“El acta contiene en su primer párrafo la consta-
tación del hecho denunciado, es decir, del uso de luz
de obra para suministro de viviendas, contemplado de
forma expresa la comprobación del hecho y de for-
ma congruente con el cuerpo de la denuncia.

Esta prueba en sí misma, no sólo es necesaria si-
no también suficiente, dado que la luz provisional de
obras, definida en el punto 4 de la Instrucción MIE
BT 028 del R.E.B.T., dice: ... las destinadas a insta-
laciones de carácter temporal, como las obras de cons-
trucción de edificios o similares y que se utilizaron
materiales particularmente apropiados a estos mon-
tajes.

No es una contratación definitiva y por tanto sus
instalaciones siempre serán insuficientes para el uso
del edificio a pleno rendimiento como es el caso que
nos compete de 57 viviendas, garaje y zonas comu-
nes.

Por tanto el resto de carencias técnicas significa-
das en el recurso son de menos significación dentro
del contexto de lo comprobado y, consecuencias de
la idea matriz que es: el uso de una luz provisional de

obras para un edificio de 57 viviendas, garaje y zo-
nas comunes.”

Con respecto al apartado de Instalaciones Interiores
de la vivienda, el informe de la Jefa de Sección de Baja
Tensión dice lo siguiente:

“En este párrafo el recurrente dice textualmente,
que consta en el acta:

No se puede comprobar la existencia de la tierra de
la bañera, ni del plato de ducha, al quitar el desagüe, se
observó que el bote sifónico que sirve como desagüe
de la misma es de plástico, desconociendo su interior.

Cuando en el contenido del acta afirma: que ni de
la bañera ni del plato de ducha, al quitar el desagüe
se observó que las tuberías que llegaban a la misma
no eran metálicas, notablemente diferente a lo expresado
en el recurso, de propia cosecha del recurrente, y sig-
nificar que lo expuesto por la inspectora en su com-
probación, respecto al hecho de la obligatoriedad de
la conexión equipotencial, que establece el regla-
mento electrotécnico para baja Tensión en su ins-
trucción MIE BT 024, punto 2, último párrafo, se
realizará entre las canalizaciones metálicas existentes
y las masas de los aparatos sanitarios metálicos y to-
dos los demás elementos conductores accesibles, con-
siderándose innecesaria la misma cuando las tuberías
no son metálicas como consta en el acta, razón por la
cual se justifica la negativa de la inspectora a com-
probar y medir una línea de tierra inexistente, en ba-
ñera, plato de ducha y ventana.

Referente a que se omitió en el acta que había dos
puntos de luz, uno en el techo y otro en la pared por
encima del lavamanos a 0,70 m del borde de la ba-
ñera, es incierto porque la inspectora significa en ac-
ta que el punto de luz sobre el lavamanos se encuen-
tra dentro del volumen de prohibición y no expresó
la existencia de defecto crítico porque no está clasi-
ficado como tal en la instrucción MIE BT 043, pun-
to 1.1, defectos críticos del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión.

Se establece en el recurso la existencia de incum-
plimiento de las medidas de seguridad contra contactos
directos, según la instrucción MIE BT 021, punto 2.

Si analizamos la definición de contactos directos
según la instrucción MIE BT 001, punto 23, del
R.E.B.T., se define como contacto de personas con par-
tes activas de los materiales y equipos.

Si analizamos la definición de partes activas según
instrucción MIE BT 001, punto 45, del R.E.B.T., se
definen como conductores y piezas conductoras de ba-
ja tensión en servicio normal.

No es el caso, ya que según consta en acta el pun-
to de luz está inutilizado observándose sólo el con-
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ducto de llegada, no así el conductor propiamente di-
cho que sería, en todo caso, el elemento en tensión,
susceptible de posible contacto directo.

Redundando sobre lo anterior, en cuanto la clasi-
ficación de defecto crítico, con dictamen negativo
por parte de la inspectora y su consecuencia de sus-
pensión de suministro eléctrico de forma inmediata,
hemos de significar que en el supuesto de que situa-
ción fuera la expuesto por el recurrente no sería ne-
cesario efectuar un corte de suministro eléctrico ge-
neral del edificio, sino de la propia vivienda del
denunciado, en base a este argumento.”

Con respecto a la falta de rigor en el muestreo, el
informe de la Jefa de Sección de Baja Tensión seña-
la lo siguiente: “hemos de significar que dicho edifi-
cio posee proyecto de instalaciones eléctricas para Baja
Tensión de referencia LBT 02/009 cuyo autor de pro-
yecto es D. Elías Casañas Rodríguez, con el título pro-
fesional de Ingeniero Industrial y que con fecha 21
de febrero de 2002 se presentó en este Centro Directivo
la puesta en servicio de las instalaciones, ya referi-
das, en cuya documentación consta el Certificado
Técnico de Dirección Técnica y Facultativa, obra del
precitado Ingeniero Industrial, que comprueba per-
sonalmente la instalación en cuanto a su finalización,
condiciones técnicas reglamentarias y adaptación de
la misma al proyecto autorizado, significando expre-
samente los puntos de luz localizados en la zona de
protección de los baños que han sido anulados.” 

Referente a la omisión de presentación de los pla-
nos eléctricos de la instalación de la vivienda del de-
nunciante, la Jefa de Sección de Baja Tensión pone
de manifiesto lo siguiente: “hemos de significar que
en el proyecto L-BT 02/009 existe el esquema tipo de
la instalación eléctrica de las viviendas y que si son
reformadas o modificadas posteriormente al tratarse
de instalaciones privativas es responsabilidad del pro-
pietario la legalización de la misma, no siendo pre-
ceptivo en este caso ninguna tramitación, según la le-
gislación industrial vigente”.

A la vista de todo lo anterior, la Jefa de Sección de
Baja Tensión propone desestimar el recurso y no efec-
tuar segunda inspección por considerar aclarado y
resuelto lo denunciado.

Tercero.- En relación con el recurso de alzada pre-
sentado por el Presidente de la Comunidad de
Propietarios, hay que señalar lo siguiente:

1. En relación con el primer alegato del represen-
tante de la Comunidad de Propietarios de que no ha
podido presentar alegaciones en la tramitación del ex-
pediente, es necesario señalar que efectivamente en
la instrucción del procedimiento no se dio cumplimiento
al trámite de audiencia a favor de la citada Comunidad
de Propietarios, lo que supondría en principio una vul-
neración del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El ar-
tículo 84.1 dispone que instruidos los procedimien-
tos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta
de resolución, se pondrán de manifiesto a los intere-
sados o, en su caso, a sus representantes. El artículo
84.2 establece que los interesados, en un plazo no in-
ferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar
y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes. No obstante lo anterior, y como quie-
ra que ya han sido subsanados los defectos encontra-
dos en la visita de inspección realizada por la inspectora
del Servicio de Instalaciones Energéticas, y teniendo
en cuenta el principio de economía procesal, no re-
sulta razonable en este momento anular la resolución
impugnada en base al argumento de la falta de audiencia
a la Comunidad de Propietarios.

2. La resolución impugnada tiene su fundamento
fáctico en la constatación de una serie de defectos ma-
yores en la instalación eléctrica objeto de inspección.
De acuerdo con la Instrucción MIE BT 043, aparta-
do 2.1.2 (dictamen condicionado cuando existe defecto
mayor), a las instalaciones ya en servicio se les fija-
rá un plazo para proceder a su corrección, una vez trans-
currido el plazo indicado sin haberse corregido los de-
fectos, se suspenderá el suministro eléctrico. Por
consiguiente, la pretensión de la Comunidad de
Propietarios de que se adopte otra medida distinta a
la suspensión del suministro es contraria a lo estipu-
lado en la referida Instrucción, y por tanto, no se pue-
de estimar la misma en esta vía de recurso. Más aún
cuando la existencia de dichos defectos pueden su-
poner un peligro para la seguridad de las personas que
habitan el edificio Los Volcanes II, o de las cosas, por
originarse un fallo en la instalación.

VISTOS

El Real Decreto 2.578/1982, de 24 de julio, de
transferencia a la Junta de Canarias de competencias,
funciones y servicios en materia de industria, ener-
gía y minas; el Real Decreto 2.091/1984, de 26 de sep-
tiembre, sobre adaptación de los servicios transferi-
dos en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia de industria, energía y minas;
el Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de orga-
nización de los Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias; el Decreto 10/2001, de 29
de enero, por el que se determina el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; el Decreto
12/2001, de 30 de enero, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; el Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de
enero; la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y demás
normativa de aplicación general. 

Por todo ello, el Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, en el ejercicio
de sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por
D. Pedro Méndez Hernández, en representación de Dña.
Francisca Rosa Santana Viera, y por D. Manuel Freiro
Novoa, en representación de la Comunidad de
Propietarios del Edificio Los Volcanes II, frente a la
Resolución de la Dirección General de Industria y Energía
de 16 de julio de 2002, relativa a la alimentación del
Edificio de Viviendas Los Volcanes II, sito en la ca-
lle Donantes de Sangre, 5, término municipal de
Arrecife de Lanzarote, mediante luz de obra, mante-
niendo la misma en sus mismos términos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y sin per-
juicio de cualquier otros que pudiera interponerse.-
El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez.

3772 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 3 de septiembre de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de al-
ta tensión y Estación Transformadora para al-
macén de productos alimenticios El Pozo, si-
to en el Polígono Industrial Valle de Güímar,
término municipal de Arafo (Tenerife).- Expte.
nº SE-2003/118.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la siguiente instalación: Línea de alta tensión
y Estación Transformadora para almacén de produc-
tos alimenticios El Pozo, sito en el Polígono Industrial
Valle de Güímar, término municipal de Arafo.

Peticionario: El Pozo Alimentación, S.A.

Expediente nº: SE-2003/118.

Características principales:

- Extensión de red subterránea: línea subterránea
de 75 metros de longitud. Sección: 3 x 1 x 240 mm2.
Tensión: 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 12/20 kV.
Circuito: simple. Punto de conexión: C.T. (C402572)
y final en C.T. proyectada.

- Centro de Transformación: número de trafos:
uno (1). Potencia total: 1 x 160 KVA. Tipo: interior.
Relación: 20/0,4 kV. Ubicado en Polígono Industrial
Valle de Güímar, término municipal de Arafo.

- Presupuesto: 34.792,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en la Dirección General
de Industria y Energía de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, calle La Marina,
29, planta 7ª, y formularse, por duplicado, las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de vein-
te días hábiles, contados a partir de la publicación de
este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

3773 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 15 de septiembre de 2003, por el
que se somete a información pública la solici-
tud de aprovechamiento del agua mineral na-
tural del Pozo denominado Krystal, sito en el
paraje Piedras Torres, en el término munici-
pal de Tacoronte (Tenerife), promovida por la
entidad Cobega, S.A. y con Expte. de referen-
cia: 6181-C (DAMN-99/01).

El Director General de Industria y Energía ha re-
suelto aceptar mediante resolución nº 4889, de fecha
9 de septiembre de 2003, la solicitud realizada por la
entidad Cobega, S.A., con fecha 18 de noviembre de
2002, para el aprovechamiento como agua mineral na-
tural de las aguas procedentes del Pozo Krystal, sito
en el paraje “Piedras Torres”, en el término munici-
pal de Tacoronte, en Santa Cruz de Tenerife, cuyos
perímetros de protección cualitativa y cuantitativa, pa-
ra garantizar la cantidad y calidad de dicho acuífero,
están constituidos por los siguientes vértices, defini-
dos con coordenadas geográficas referidas al meridiano
de Greenwich:

Perímetro de protección cualitativo, poligonal de-
finida por los siguientes vértices, en coordenadas
U.T.M. (HUSO 28):
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